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Marca «Feliú BOOl». modelo XX424/25.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.
Marca «Felió BOOl». modelo XXI04/40.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca «F'eliú Boet», modelo XXI04/44.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marea «Feliú BOOl». modelo XXI04/45.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca «Felió Boet». modelo XX550.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura B.
Ter<:el1l: 2 de R 3/4.

Marca «F'eliú Boet», modelo XX4S0.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura B.
Tercera: 2 R 112.

Marca «Feli6 Boel». modelo XX702·1/2.
CU'aeteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura B.
Tercera: R 1/2.

Marca «Felió Boet». modelo XX702·3/4.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montul1l C.
Tercera: R 3/4.

Marca «Felió Boet», modelo XX702·1.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura D.
Tercera: Rl.

Marca «Feli6 Boel», modelo XX703/12/l4/15.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda.: Montura D.
Tercera: Diámetro 12. 14, 15.

La que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 19 de abril de 1988.-EI Director general, Miquel Fuig

Raposo.

26273 RESOLUCJON de 19 de abril de 1988. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departa·
mento de Industria y Energ(a, por la que se amplía la
resolución de la Dirección General de lndustrias Siderome-
ta/úrgicas y Navales de fecha 21 de julio de 1986, con
contraseña CGR-0031, correspondiente a grifería sanitaria,
fabricado por «Feliú Boet, Sociedad Anónima», en Calata
yud (Zara~oza), Tremp (Lérida) y Cervelló (Barcelona)
(España). (Modelo 8307).

~xaminado el expediente presentado por la Empresa «Feliú Boet,
SOCIedad AnónÍma», con domicilio social en calle Pau Majó, 9,
JI?,unicipio de Cervelló, provincia de Barcelona, solicitando la amplia
Clón de la Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometaa

lürgicas - y Navales de fecha 21 de julio de 1986, por la que se
homo~ogaron griferías sanitarias, fabricadas por «F'eliú Boet, Sociedad
An6mma», en su instalación industrial ubicada en Calatayud (zara-

goza), Tremp (Lérida) y Cervelló (Barcelona), correspondientes a la
contraseña CGR.Q031.

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con relación a
los modelos homologados, según dictamen técnico de LGAlN. número
81930.

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 358/1985, de 21 de
enero, por el que se establece la sujeción a normas técnicas de las
griferlas sanitarias. desarrollado por la Orden de 15 de abril de 1985 y
con la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y
la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986.

He resueJto ampliar la Resolución de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de fecha 21 de julio de 1986,
con contraseña CGR-0031, a las griferias sanitarias, marca y modelos
siguientes:

8307, 8337, 8556, 8556 1., 8557 Y 8557 L
las características de los cuales se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripción: Forma de control.
Tercera. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: mm/pulga

das.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo
Marca «Felió Boel», modelo 8307.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 112.

Marea «Felió Boet». modelo 8337.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.
Marca «Felió Boet». modelo 8556.

Caraeterística~

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.
Marea «Felió Boel», modelo 8556 L.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x 3/4.
Marca «Felió Boel», modelo 8557.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.
Marca «Felió BOOl». modelo 8557 L
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bar<:elona, 19 de abril de 1988.-EI Director 8eneral. Miquel Pui8

Raposo.

RESOLUClON de 19 de abril de 1988. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departa·
mento de Industria y Energía, por la que_se amplía la
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderome.
talúrgicas y Navales de fecha 21 de julio de 1986, con
contraseña CGR-0031, co"espondiente a grifería sanitaria,
fabricada por «Feliú Boet, Sociedad Anónima», en Ca/ata·
yud (Zar~oza). Tremp (Lérida) y Cerve//ó (Barcelona)
(Españo.). (Modelo 4307 N.)

Examinado el expediente presentado por la Empresa «F'eliú.Boet.
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Pau MaJó, 9,
municipio de Cervelló, provincia de Barcelona, solicitando la ampliaa
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ción de la Resolución de la Dirección General de lndustnas Slderometa~

lúrgicas y Navales de fecha 21 de julio de 1986, l'OI" la que se
homologaron griferias saoitarias, fabricadas por «Felió Boet, Sociedad
Anónima», en sus instalaciones industriales ubicadas en Calatayud
(zaragoza), Tremp (Lérida) y Cervenó (lIan:elona), correspondientes a la
contraseña CGR-0031;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial con relación a
los modelos homologados, según dictamen técnico del LGAIN, núme
ro 81930;

De a"uerOO con lo que establ""" el Real Decreto 358/1985, de 21 de
enero, por el que se establece la sujeción a normas técnicas de las
Briferias saoitarías, desarrollado por la Orden de 15 de abril de 1985, y
con la Orden del Departamento de Industria y Ener¡ía de S de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y
la aprobación de prototipos, tipos y modelos. modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986,

He resuelto ampliar la Resolución de la Dirección General de
Industrias Siderometa1órgicas y Navales, de fecha 21 de julio de 1986,
con contraseda CGR·OO31, a las griferías sanitarias, marca y modelos
siguientes:

4307; 4337; 4556; 4556 L; 4557; 4557 L.
las características de las cuales se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sistema de grifería.
SCgunda. Desoripción: Forma de control.
Tercera. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: mm/pulga

das.
Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Felió Suel». modelo 4307.
Características:
Primera: Convencional.
SCgunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca «Felió Boel». modelo 4337.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda; Montura A.
Tercera; 2 de R 1/2.

Marca «Feliú Boeo., modelo 4556.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Marca «F'e1iú Boet», modelo 4556 L.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Marca «Felió Boel». modelo 4557.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.
Marca «F'eliú Boet», modelo 4557 L.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2 x R 3/4.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona. 19 de abril de 1988.-El Director general Miquel Puig

Raposo. '

26275 RESOLUClON de 3 de octub" de 1988. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departa
mento de Industria y Energfa. por la que se homologan
envases de lejfa fabricados por ((Productos Qurmicos C.B.
Vi/W), en Martore!! (Barcelona) (DEL-383).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por ««Productos Químicos C.B. Vila». con

domicilio social en plaza Joan XXIII, 3, municipio de Martorell,
provincia de Barcelona. para la homologación de envases de lejía,
fabricados por «Productos Químicos c.B. Vila», en su instalacIón
industrial ubicada en Martorell;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo~aM
ción se solicita, y que el laboratorio General de Ensayos e InvestigaclOM
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnito con clave
85.483 y 83.395,

Han hecho constar, res~ivamente, que el tipo o modelo presen~
lado cumple todas las especIficaciones actualmente establecidas por Real
Decreto 3360/1983, de 30 de noviembre, y las Ordenes de 11 de
diciembre de 1984 y de 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto con la contraseña
de homologación DELM383.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca/s
y modelo/s homologado/s las que se indican a continuación:

Caraeten"stkas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Altura y diámetro. Unidades: milímetros.
SCgunda. Descripción: Capacidad. Unidades: mililitros.
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca 4<Diana», modelo normal.

Características:
Primera: 235180.
Sosunda: 1050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca. 4CDiana». modelo especial lavadoras.

Características:

Primera: 235/80.
Sosunda: 1050.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 3 de octubre de 1988.-EI Director general, Alfredo

Noman i Serrano.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Departa
mento de Industria y Energfa, por la que se homologan
envases de lejla fabricados por (Productos Tel/a. Sociedad
Anónima», en Reus (Tarrago(la).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña
la solicitud presentada por «Productos Tena, Sociedad AnóniJ!l~».' con
domicilio social en carretera de Constanti, kilómetro 2, mUnICipiO de
Reus, provincia de Tarragona, para la homologación de envases de lejía,
fabricados por «Productos Tella, Sociedad Anónima», en su instalacIón
industrial ""Ubicada en Reus;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 83.380, han hecho constar respectivamente que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por Real Decreto 3360/1983, de fecha 30 de noviembre, y
las Ordenes de 11 de diciembre de 1984 y de 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos. tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986. he resuelto homologar el tipo del citado producto,
con la contraseña de homologación DEl-331.


